
ElGobierno busca una rebaja
de los servicios profesionales

XavierGil PecharrománMADRID.

Lapreocupaciónde lasprofesiones
colegiadassehamultiplicadoen los
últimosdías, tras la filtracióndeuna
presentación del Anteproyecto de
LeydeServiciosProfesionales, que
eliminará la colegiaciónobligatoria
para todas las profesiones, excepto
para las que considera justificada
esta obligación y que en total abar-
ca a 17 titulaciones, al tiempo que
revisará lasreservasdeactividadpa-
raevitarqueuna sola titulación su-
ponga una sola profesión.
ElGobiernoestimaqueestasme-

didas supondránunaumento en la
demandayuna rebaja de los servi-
cios profesionales, que tasa en un
0,1porcientodelPIBporcada1por
cientode rebaja en los costesde los
servicios profesionales.
Entre las profesiones que man-

tendrán la colegiación obligatoria
se encuentran las del ámbito sani-
tario (médico, farmacéutico, den-
tista, veterinario, enfermero, fisio-
terapeuta, podólogoyóptico-opto-
metrista), incluso para el ejercicio
de la sanidad pública sin contacto
directo con el usuario.
También semantendrán las jurí-

dicas (procurador, abogado, gra-
duadosocial -limitadoadefensaen
juicio-, notario y registrador). No
obstante, se eliminará la actual in-
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técnicos, arquitectos y arquitectos
técnicos, cuando se refiera a la fir-
madeproyectos.El restode los co-
legios, por tanto, seránvoluntarios.

Reserva de actividad
Se abre tambiénel campode lape-
ricia judicialparapermitirquecual-
quierprofesional, enel casodepro-
fesionesde colegiaciónvoluntaria,
puedan inscribirseparapoderejer-
cer de perito judicial.
En el caso de los farmacéuticos,

el anteproyectode leyaunqueman-
tiene la colegiaciónobligatoria, su-
prime la reservaexclusivade lapro-
piedad y titularidad de las farma-
cias al farmacéutico, pero sí que se
mantiene la reservadeque ladirec-
ción de la farmacia sea exclusiva
para el farmacéutico, garantizando
en todocaso la protecciónde la sa-
lud pública y la correcta dispensa-
ción demedicamentos.
Se suprime, asimismo, la reserva

exclusiva de la producción y con-
servación de medicamentos a los
farmacéuticos (lo que favorecerá a
químicos y biólogos).
Porotraparte, se suprimirá la re-

serva exclusiva de actividad de los
arquitectos, por lo que los ingenie-
ros con competencias en edifica-
ciónpodránproyectarydirigirobras
de edificios residenciales, cultura-
les o religiosos.

compatibilidadentreel ejercicio si-
multáneode lasprofesionesdeabo-
gado y procurador, puesto que el
Gobierno no considera justificado
que la actividadde representación
ydefensa en juicionopuedanejer-
cersepor lamismapersona.Máxi-
me teniendo en cuenta que en al-
gunas jurisdicciones sí se permite
dichacompatibilidad, por ejemplo,
en la jurisdicción contencioso-ad-
ministrativa.
De esta forma, se permitirá que

los abogadospuedanejercer lapro-
fesióndeprocurador sinnecesidad
decolegiarseenunColegiodePro-
curadores, para lo que semodifica
la Ley de Acceso a las profesiones
deAbogadoyProcurador, y así su-
primir la exigencia de examen de
Estado habilitante.
Yel últimocapítulode las profe-

siones con colegiaciónobligatoria,
dentro de las profesiones técnicas,
recogerá a ingenieros, ingenieros

Sólo 17 titulaciones
mantendrán
la colegiación
obligatoria y el resto
será voluntaria

08/01/2013

Tirada:

Difusión:

Audiencia:

 50.027

 28.061

 69.000

Categoría:

Edición:

Página:

Económicos

Nacional

29

AREA (cm2): 518,0 OCUPACIÓN: 46% V.PUB.: 5.198 COMPETENCIA / UNIVERSIDAD


